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E::.lommado el oormcu.o 

En fecha 15 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección -General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se c nstituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el r conocimiento 
del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. ¡: 

Con fecha 15 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Direa,ción General 
'de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certiñcado por la Secret�ría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnicojidel arbolado, 
evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y füosanita\ 'as del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previst 'en el Artículo 
118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, ! numeral 5.3 
de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 'establece los 
Requisitos y Especiñcaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales 
de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que tealicen poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, di ' conformidad 
con la siguiente descripción: : 
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HORA·-_.l.--1:;::s;:,""''- ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DEjf (UNO) ÁRBOL EN 
�N� OM�S�R:; E===�==-' ti PREDIO PRIVADO 

¡.1, 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
! :, 

PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de lag iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic�, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de los corr¡fntes, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic�' aprobada mediante 

!- 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida1, y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la es1 •· ctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. i- 

1 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidaoi y • amblo Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Ramon �iranda v_elázquez �n�resada ante este Órgano ',�lítico Adn:1_inistrativo 
el 18 de febrero de 2020 y que se le asigno el numero de folio 2283-2020 de VUT, don1. e se solicita la poda 
de 1 árbol que presenta ramas muertas por ataque fungico, objetos extraños en el Canco, follaje que se 
proyecta sobre losa del inmueble con rlesqo a desprenderse, se encuentra ubicado n 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo 
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iDICTJI.MEN TÉCNICO tr&ARBOlAoo, 

' en Miranda V:elil2q ue 
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U�ICACION 
: Fredjo Privado 

D)CTAMEN NO, 1 n.525 

Att-ol eco 8!_9unas, 
ta-nas rrme:rta.s •PQr 
'iá(,¡!q:,JQ fOng_i;Q:I 
·esl.ablcdd�1,,n,u:i . .srríte " 
.de ':5� .�nfü71ct:cs1 . 
.obj�ro.s exk�ñc.s• teil e! · 
trence, .aiímismo estas , 
ee encuetit:r,a.m sobre• 1 
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LEY AMBIENTAL DE P:R. TE.CCIÓN LA JIERRA EIN El DISTRITO FEDERAL:ARTÍCULO na.10RMAAMB!ENTAL PARA. 
'EL mSTRffQ. FEDER.¡>¡L1 NADF-00·1,RNAT02or,1: nomerales !t, 6.3., 6.3, 1.1., 6.3.2-., y d�m�$ l1r,1ik ¡-.able.i u,ara 1e eJe�ucióri <.le ¡ ' ' 
. oantea mP-:ic1onado. : } . 

· . Ef presente dictamen se_ rnite.de �cuerdo con.ml leal. sa:ue-ry entender l 

LABORO- 

Filibe o .Bor.ee!aVilla 
Poda il derrí o. adscrilo a la .tíb;;ldfar 

Al aro Ohreg:ón 
e Acu.erdo.• 

a la Norma. iblental parae! Dislrit<l- 
Feder-a1 NAO.· .001;.Rl\!AT-20!5: No. De 

ac dltaolén SSU 

Bio!. Dorot.zo Santos 2:afi:a 
Plctaminad6r de- ar.!Joltdo mbano deac!'lerdo 

a la tiform¡¡ Ambren al para eJ Distrilo 
FederatNAbFJ.J, 1-RN�T-2015 

No. ee .iere, .itaclón 20 
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SOLICJTANTE: 
f,ECHA: 

'PIRECCI· N 

Hamon MJmnda VeJ.12.t¡ue 

Archivo fotográfico, ., ' 
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(uno) árbol de la especie: CEDRO BLANCO/ 

o 
º�º 

o '°""j""' CIUDAD º�TEXICO 

! 

l. Se dictaminó 

:¡¡procedente 

la poda de 1 
Callitropsis lufitanica que se yergue en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cumi)imiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal¡ así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
para garantizar� :'el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la i" ealización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejec�ción de los trabajos. 

11. Por tratarse de ttorización para la poda de 1 (uno) árbol en predio privado luego de constatar 
la observanciaj !$1 marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de pago 
ante la Tesore_ía del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en eUartículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
772310010545.ft3RAEXWQ. 

111. Derivado de lo interior y con fundamento en lo dispuesto en el ,artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejec¡")ivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fraccil n XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 frac· ión IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federa1¡ '··I Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acue Bo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dire�ción de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Natutbies, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Álvar�¡ Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta º:¡lección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

J 
PRIMERO. - Se AUTqflZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales, a partir de I� recepción del presente, la poda de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO BLANCO/ 
Callitropsis Jusitanicá.; que se yergue en 
Lo anterior en virtud dJ/que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSCC/DS/AR�[PP/N-129/2022, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental 
aplicable en la materi�i¡ • 

SEGUNDO. - Los tra� jos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Méxid1 que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federa)¡ NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que par� el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). , 

' 

: 
1 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribp y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 d�1la Ley Ambiemal de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. jj, 
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En etencron al número interno DGSCC 0331-1_2020 

�= 
;,r¡;1'-'fínNATHiU DÍAZ LÓPEZ 

-USTE!l!TABILDAD 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, de! cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a ia Tierra en el Distrito 
Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad competente r�specto de cualquier 
irregularidad detectada. 1 

I, 

1 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a 
1�1 

dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el Jresente ocurso, dará ,, 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo é1fasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, !a o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. íl' 

1, 

i:' 

i ,j 
J 
l 

ATENTAMENTE 

El pre-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
desñca como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales v se autoriza la creación de 
versíones públicas con base en el ·catálogo de üocumentos y Datos Personales conñdendaes aplicables para H. AJcaldia de Álvaro Obre-gón'. 
ACUERDO :-.11-10-CT/AA0/2021. 
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